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De conformidad con lo establecido en artículo 42 Reglamento de Contratación de la Entidad, la Ley 1150 
de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015, la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, procede 
a la revisión y aprobación de las garantías otorgadas en virtud de la suscripción del contrato 202400121. 
 

PARTES DEL CONTRATO: EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU y 
POBLAUTOS SECURITY LTDA. 
 

 
OBJETO: “Prestación de servicios generales para el funcionamiento y operación de la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas-ESU” 
 
 

GARANTÍAS SOLICITADAS:  
 
A el Contratista se le solicitó constituir a favor de “La Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - 
ESU Y Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín Secretaria de Seguridad y 
Convivencia”, una garantía única de las expedidas para Entidades estatales en los siguientes términos:  
 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
20% sobre el valor del contrato 

 

Vigencia igual a la duración 
del contrato y seis (6) meses 
más 

Calidad del Servicio 20 % sobre el valor del 
contrato 
 

Vigencia igual a la duración 
del contrato y seis (6) meses 
más 

Salarios, prestaciones 
sociales e 
indemnización al 
personal  

20 % sobre el valor del 
contrato 
 

Vigencia igual a la duración 
del contrato y tres (3) años 
más 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

200 SMLMV 
Su vigencia será igual al 
plazo del contrato 

 

 
 
GARANTÍAS EXPEDIDAS PARA EL CONTRATO 202400121. 
 
VALOR TOTAL: $180.724.318 
PLAZO FINAL: 31 de enero de 2026. 
AFIANZADO O TOMADOR: ASEAR S.A. E.S.P. 
NIT: 811.044.253-8 
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 
 

Póliza No. 496 47 994000019659, Anexo No. 7 
 

 

ENTIDAD ASEGURADA:  EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU. 
 
 

BENEFICIARIOS:  “LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
Y DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA” 
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ASEGURADORA NIT FECHA EXPEDICIÓN 

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A 860.524.654-6 18/12/2025 
 
 

 
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 

RIESGOS AMPARADOS Vr. Asegurado 
Vigencia 

Desde Hasta 

Cumplimiento $ 250.098.913.80 30/09/2025 31/07/2026 

Calidad del Servicio $ 125.049.456.90 30/09/2025 31/01/2029 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales  

 
$250.098.913.80 

 
31/03/2026       31/01/2027 

 

 

 

 
 
 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL  

 
Póliza No. 49674994000008250, Anexo No. 5 
 
 

ENTIDAD ASEGURADA:  ASEAR S.A. E.S.P. 
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BENEFICIARIOS:  “LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU Y 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA” 

 

ASEGURADORA NIT FECHA EXPEDICIÓN 

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A 860.524.654-6 18/12/2025 

 
 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL 

RIESGOS AMPARADOS Vr. Asegurado 
Vigencia 

Desde Hasta 

Predios Labores y Operaciones $ 427.050.000.00 30/06/2026 31/07/2026 

Patronal $ 427.050.000.00 30/06/2026 31/07/2026 

Contratistas y subcontratistas $ 427.050.000.00 30/06/2026 31/07/2026 

Vehículos propios y no propios  $ 427.050.000.00 30/06/2026 31/07/2026 

 
 
 
Una vez revisado el documento, se concluye que las garantías fueron constituidas en pólizas expedidas 
por compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia y que se encuentra ajustadas 
a la Ley. 
 
Medellín, 19 de diciembre de 2025. 

 
 

 
 

_______________________                              _____________________________ 
Abogado             Kamal Abdul Nassar Montoya 
Danilo Suarez gambin                          Secretaria General 
Revisó                                 Aprobó 


